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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, 18 DE MARZO DE 2022 

 
Radicado No. 05001 31 017 2002 00677 00 

Demandante(s) BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA 

Demandado(s) MARIO ALBERTO GAVIRIA ZAPATA 

Asunto INCORPORA SIN TRAMITE 

AUTO 
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Se incorpora al plenario los memoriales que anteceden sin trámite alguno 

puesto que quien confiere el poder no acredita la calidad de representante 
legal de la empresa LOTERIA DE MEDELLIN o beneficiencia de Antioquia.  

 
Asimismo, se advierte que para la presentación del poder deberá ceñirse 

estrictamente a lo reglado por el artículo 5 del decreto 806 de 2020 o 74 
del Código General del Proceso. 

 
Artículo 5 Decreto 806 de 2020, “(…) i) Un texto que manifieste inequívocamente 

la voluntad de otorgar poder, con, al menos, los datos de identificación de la actuación 

para la que se otorga y las facultades que se otorgan al apoderado. ii) Antefirma del 

poderdante, la que naturalmente debe contener sus datos identificatorios. Y, iii) Un 

mensaje de datos, transmitiéndolo. (…)”.  

 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado 

que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados.  

 

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 

remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 

judiciales. 
 

Por su parte el artículo 74 del Código General del Proceso, establece “(…) 

El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el 

poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario. Las sustituciones de poder se 

presumirán auténticas. (…)”. 

 

NOTIFÍQUESE 

     
MICHAEL ANDRÉS BETANCOURT HURTADO 

JUEZ 
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